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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2022-00668002- -UNC-IIFAP#FCS

 
VISTO: 
La RD Ad-Ref 973/2022; y
 
CONSIDERANDO:
Que en la mencionada Resolución se rectificó parcialmente la RHCD-2022-400-E-UNC-DEC#FCS, en el Visto,
dónde dice:”... Llamado a Selección Abierta Interna para la cobertura ...”, debe decir: “... Llamado a Selección para la
cobertura provisoria ...”. y en el Artículo 1°, dónde dice: “... Selección para la cobertura de un cargo ...”, debe decir:
“... Selección para la cobertura provisoria de un cargo ...”
 
El debate producido en el seno del Honorable Cuerpo el día de la fecha.
 
Por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:
Art. 1°: Ratificar en todos sus términos la RD  Ad-Ref. del HCD N° RD-2022-973-E-UNC-DEC#FCS, que forma
parte de la presente.
 
Art. 2°: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Archivar.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS SOCIALES A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTIDÓS





Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00668002- -UNC-IIFAP#FCS


 
VISTO:


La necesidad de Rectificar parcialmente la RHCD-2022-400-E-UNC-DEC#FCS, en la que se cometió un error
involuntario; y


CONSIDERANDO:


Que en el Visto, dónde dice:”… Llamado a Selección Abierta Interna para la cobertura ...”, debió decir: “… Llamado a
Selección para la cobertura provisoria …”.


Que en el Artículo 1°, dónde dice: “… Selección para la cobertura de un cargo …”, debió decir: “… Selección para la
cobertura provisoria de un cargo …”.


Que es necesario subsanar los errores involuntarios.


Por ello:


LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


AD REFERÉNDUM DEL HCD


RESUELVE:


Art. 1º: Rectificar la RHCD-2022-400-E-UNC-DEC#FCS, que en el Visto, dónde dice:”… Llamado a Selección
Abierta Interna para la cobertura ...”, debe decir: “… Llamado a Selección para la cobertura provisoria …”. y en el
Artículo 1°, dónde dice: “… Selección para la cobertura de un cargo …”, debe decir: “… Selección para la
cobertura provisoria de un cargo …”.


Art. 2º: Protocolizar. Publicar. Comunicar. Girar al HCD FCS para su consideración. Oportunamente archivar.
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